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> La batería de indicaciones que ingresó el Ejecutivo comenzaron a debatirse este miércoles en la Comisión de Hacienda, pero el proyecto no alcanzó a ser votado. 

FES: nuevas indicaciones del gobierno 
incluyen tope de beneficiarios anuales 
y límite a la obligación de pago 
El Ejecutivo ingresó este miércoles algunos cambios al proyecto que busca dejar atrás el Crédito con Aval del 
Estado. Con todo, aún no se hace cargo de críticas que continúan sobre la mesa y sigue sin abordar aún el copago. 

  

Roberto Gálvez 
  

Era cosa de tiempo. Este miércoles el go- 

bierno concretó el ingreso de la segunda 

batería de indicaciones -la primera tuvo 

como gran novedad un pago flexible del 

“cuotón” de la condonación- a su proyecto 

de ley que busca dejar atrás el Crédito con 

Aval del Estado (CAE) y crea el nuevo Fi- 

nanciamiento para la Educación Superior 

(FES). Las mismas comenzaron a debatirse 

este miércoles en la Comisión de Hacien- 

da, pero el proyecto no alcanzó a ser vo- 

tado. 

La flexibilidad en el financiamiento a so- 

licitar y un límite a la obligación de pago se 

cuentan entre los cambios que ya la sema- 

na pasada el Ejecutivo había dado señales 

de concretar, cosa que finalmente ocurrió. 

Eso sí, fuentes del Ejecutivo aseguran que 

aún hay espacio para incluir otras indica- 

ciones, como la del copago. 

Las indicaciones 
Son 15 las páginas de indicaciones y otras 

cuatro de un informe financiero comple- 

mentario de las mismas. En ellas, dicho 

está, no va incluida la ampliación del copa- 

go, una de las grandes críticas al proyecto. 

Como fue ingresado originalmente, el FES 

permite que sólo el décimo decil -el de ma- 

yores ingresos- pueda “copagar” y, sobre 

todo los rectores de universidades, claman 

que llegue hasta el séptimo decil. 

Pero lo primero que se apresuran en acla- 

rar en las esferas del gobierno sobre este 

punto es que aún están trabajando con las 

instituciones de educación superior y que 

mientras no se llegue a un acuerdo sobre el 

impacto real del FES en las arcas de las ca- 

sas de estudio, el copago sigue siendo una 

alternativa, pero no la única. 

En tal sentido, el primer gran cambio de 

los introducidos ahora se aprecia en el ar- 

tículo 9, el que hace referencia al proceso 

de solicitud, otorgamiento y renovación 

del FES. La modificación apunta a que un 

postulante debe “indicar el porcentaje de 

financiamiento que desea solicitar, op- 

tando por el 50%, 75% o 100% del arancel 

regulado y los derechos básicos de matrí- 

cula”. Esto, a su vez, implica que las insti- 

tuciones podrán cobrarles solo el porcen- 

taje del arancel regulado y los derechos 

básicos de matrícula no financiado por el 

Fisco. En su proyecto original una persona 

solo podía acceder al 100% del beneficio, 

aun teniendo la capacidad de pagar algo 

por su cuenta. 

En las indicaciones se agrega, además, 

que la persona beneficiaria deberá renovar 

anualmente el beneficio “por un porcenta- 

je igual o menor al que optó el primer año”, 

y que excepcionalmente podrá solicitar un 

aumento del porcentaje ante un cambio de 

sus condiciones socioeconómicas. 

Esta flexibilidad, leen en el Ejecutivo, es 

algo que las instituciones habían pedido y 

las beneficia directamente, pues da espa- 

cio para que las familias puedan aportar 

una parte del arancel. Esto implica dos co- 

sas: que los hijos salgan de la universidad 

con menos deudas, y por otro lado mayor 

liquidez para las casas de estudio. Esto úl- 

timo, porque el arancel de una persona se 

paga mes a mes, mientras que las transfe- 

rencias por FES, tal como ocurre ahora con 

las de la gratuidad, se agrupan en montos 

grandes un par de veces al año y a veces 

tienden a atrasarse. 

El segundo de los grandes cambios es 

la introducción de un nuevo artículo que 

pone tope a la cantidad de nuevos solici- 

tantes del FES. Esto considera que habrá 

350.000 personas con el beneficio del FES, 

incluyendo a los casi 270.000 que hoy tie- 

nen CAE y se trasladarían, y a 80.000 nue- 
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vos solicitantes por año. 

El artículo dice así: “Cupos para estu- 

diantes que accedan al instrumento. Las 

y los estudiantes que anualmente accedan 

al instrumento de financiamiento por pri- 

mera vez, podrán hacerlo conforme a las 

siguientes cantidades: 1) 56.000 podrán 

acceder al instrumento por el 100% del fi- 

nanciamiento. 2) 8.000 podrán acceder al 

instrumento por el 75% del financiamien- 

to. 3) 16.000 podrán acceder al instrumen- 

to por el 50% del financiamiento”. 

En caso de que la cantidad de nuevas so- 

licitudes exceda los cupos, el Servicio In- 

gresa asignará el FES de acuerdo a criterios 

de priorización basados en la situación so- 

cioeconómica de cada solicitante. 

Según comentan conocedores de la ela- 

boración de las indicaciones, estos 80.000 

cupos anuales que son solo para estudian- 

tes que usan por primera vez el FES y que 

no vienen ni del CAE, ni del Fondo Solida- 

rio, ni de becas, es una forma de controlar 

el flujo inicial del nuevo sistema, mantener 

el carácter autocontenido instalado por el 

Ejecutivo y asegurar la responsabilidad 

fiscal. 

Otra de las indicaciones relevantes está 

en el artículo 16 y versa sobre las retencio- 

nes para devolver el beneficio una vez en 

el mundo laboral, que deberán ser equi- 

valentes al porcentaje que el beneficiario 

solicitó financiamiento. En otras palabras, 

quien estudie con FES pagaría proporcio- 

nalmente por el porcentaje que pidió. 

Hay, además, una indicación que respon- 

de a otra de las observaciones críticas que 

se le han hecho al proyecto: el hecho de 

que una persona pudiera terminar pagan- 

do más de lo que costó formarla, al calcu- 

larse la retribución en tiempo y no en di- 

nero. Así, el nuevo artículo 21 establece un 

“límite de la obligación de pago”. Y detalla: 

“Las personas beneficiarias podrán solici- 

  
> Nicolás Cataldo (PC), ministro de 

Educación. 

tar al Fisco, a través del Servicio Ingresa, la 

extinción de su obligación de pago”. Esto 

se dará cuando hayan cumplido requisitos 

copulativos y que resumidamente impli- 

ca que una vez pagado durante el 90% del 

tiempo que se tenía que pagar, se puede 

hacer el pedido si a esa fecha el beneficia- 

rio ya pago 3,5 o más veces el arancel re- 

gulado de su carrera, multiplicado por la 

cantidad de años que tomó el FES. 

Con esta indicación, creen en el Ejecuti- 

vo, si bien aún hay gente que puede pagar 

más de lo que costó formarla, ese número 

se reducirá y, además, ven que se elimina 

la posibilidad de casos “grotescos” que 

iban a pagar mucho más de lo financiado. 
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Informe 
Las indicaciones van acompañadas de un 

nuevo informe financiero de las mismas. 

En él se lee que como ahora se permite 

optar a un porcentaje del financiamiento, 

con cupos, “existe un menor gasto fiscal 

en el financiamiento de aranceles (...), lo 

que a su vez reduce las correspondientes 

contribuciones al sistema, respecto a las ya 

calculadas”. 

Tomando en cuenta lo anterior, dice, “se 

genera un ahorro fiscal en los primeros 

diez años de implementación, que se re- 

ducen en el tiempo debido a que las con- 

tribuciones toman mayor peso financiero 

en el largo plazo”. Dicen, además, que la 

posibilidad de extinción de pago reduce 

las contribuciones al sistema desde el sex- 

to año respecto a las calculadas en el infor- 

me financiero anterior. 

Por lo anterior, suman, el efecto total 

muestra que los primeros años existe un 

mayor ahorro debido al menor gasto en 

aranceles generado por la estructura de 

cupos para los nuevos beneficiarios del 

instrumento que pueden optar a un por- 

centaje de financiamiento. Este efecto, 

añaden, se reduce en los años posterio- 

res. 

“Estas indicaciones irrogarán un menor 

gasto fiscal estimado en 65.692 millones 

de pesos durante el primer año de imple- 

mentación del proyecto de ley, el cual se 

reduce en el tiempo”, concluye el informe 

firmado por Javiera Martínez, directora de 

Presupuestos. 

Reacciones 
Tras la sesión de este miércoles, el ministro 

de Educación, Nicolás Cataldo, señaló que 

con las indicaciones “nos hemos hecho 

cargo de uno de los pilares fundamentales 

de discusión, que fue el de la flexibilidad 

del uso del instrumento por parte de los 

estudiantes, y establecer un tope máximo 

a los cobros futuros para aquellos estu- 

diantes que tienen muy altos ingresos una 

vez que ya son trabajadores, para que efec- 

tivamente no se pague muchas veces más 

la cantidad de la carrera”. 

Añadió que “hemos logrado presentar 

esta indicación que además busca generar 

un escenario de equilibrio fiscal, es decir, 

que esto no sea mucho más caro producto 

de las tasas de uso”. 

Pero no todos tienen la misma mirada. 

Uno de los que reaccionó a las indicacio- 

nes fue el diputado miembro de la Comi- 

sión de Hacienda y jefe de bancada RN, 

Miguel Mellado. “Quedó más confuso el 

proyecto del FES con las indicaciones que 

presentó el gobierno. ¿Por qué razón? Por- 

que el FES ya no va a ser universal, ¿y con 

eso creen que se limitan las pérdidas que 

podría tener este proyecto para el Fisco?. 

Pero acá los supuestos no están bien calcu- 

lados”, dijo, sumando que con las indica- 

ciones “el gobierno reconoce y valida que 

estudiantes pagarán más de lo que costó su 

carrera. Yo lamento que vaya peor el pro- 

yecto que lo que estaba”.O
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